
En lo no previsto en las presentes Bases Reguladoras se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de

Melilla (BOME nº 4213, de 2 de agosto de 2005), en cuyo ámbito de aplicación se encuentra incluida y demás

normativa legal y reglamentaria de aplicación.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

D/Doña con domicilio en nº de telefono,

           con DNI. Num.,           en nombre propio o en representación de

EXPONE

Que en el Bome núm.            de fecha se ha publicado la convocatoria relativa a la concesión de

subvenciones para financiar:

a) La realización de obras de mantenimiento y ornamentación de fachadas de fincas urbanas radicadas dentro

del Recinto Histórico de Melilla La Vieja.

b) Las actuaciones realizadas por personas jurídicas sin ánimo de lucro, de carácter cultural, social, y deportivo

que tengan incidencia directa en la población residente en dentro del Recinto Histórico de la Ciudad de Melilla La

Vieja, o suponga una difusión de la imagen del referido Recinto Histórico de la Ciudad de Melilla La Vieja.

Que se encuentra interesado en obtener las ayudas ofrecidas por ese Organismo Autónomo a los efectos de

realizar (descripción de la actividad)

Que reúne todos los requisitos exigidos por la convocatoria.

Que acompaña a al presente solicitud.

• Fotocopia del DNI.

• Tarjeta de identificación fiscal(si ha lugar)

• Fotocopia de la Escritura de compraventa de la vivienda

• Fotocopia del contrato de arrendamiento de la vivienda

• Padrón expedido por la Ciudad Autónoma de Melilla

• Certificación de no tener deudas con la Ciudad Autónoma de Melilla

• Declaración de no hallarse en ninguna de las causas que imposibilitan ser persona o entidad beneficiaria de

la ayuda.

• Memoria o proyecto de la actividad a realizar, y presupuesto de la misma o factura oficial  por el gasto realizado

• Otros documentos:

-

-

Que a la vista de cuanto antecede,

SOLICITA: Que previo examen de la documentación presentada y los informes que tenga oportuno interesar

conceda para la ejecución de la actividad a realizar, una subvención de .

En Melilla a,        de de 200

Fdo.
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